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1 OBJETO 

 

El objeto del presente informe es recoger el análisis de la documentación económica presentada por las 

empresas participantes en la licitación relativa al CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE 

EXPEDIENTE NÚMERO CT310-19-023, LOTE 7, RELATIVO AL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CONJUNTO 

DE FRENÓMETRO UNIVERSAL LIGERO Y PLACA ALINEADORAS DE VEHÍCULOS PESADOS PARA LA ITVDE LEPE, 

con la finalidad de proponer al Órgano de Contratación de VEIASA la empresa adjudicataria del contrato basado 

CT310-24-006. 

 

 

2 EMPRESA ADJUDICATARIA DEL ACUERDO MARCO 

 
Conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) de la licitación del 

acuerdo marco, se solicitan ofertas a las empresas adjudicatarias del lote 7: 

 

 

EMPRESA 

MAHA MASCHINENBAU HALDENWANG ESPAÑA, S.L. 

 

 

 

3 ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA 

 

No se solicita documentación técnica ya que el contrato basado se refiere a la misma propuesta incluida en la 

documentación presentada en la oferta inicial de la licitación del acuerdo marco. 

 

La proposición económica presentada por MAHA MASCHINENBAU HALDENWANG ESPAÑA, S.L.. en la licitación 

y por la que fue adjudicado el Acuerdo Marco nº 978 es:  
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La proposición económica presentada por el licitador en el presente contrato basado es la siguiente:  

 

 

 

Se comprueba que los precios unitarios de esta oferta son iguales a los del acuerdo marco. 
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Dado que se ha presentado una sola oferta, no procede la detección de oferta anormalmente baja. 

 

En resumen, en la revisión de la documentación económica incluida en la oferta presentada no se han detectado 

incumplimientos. 

 

 

4 CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Al tratarse de una sola oferta presentada, no corresponde la clasificación de la oferta.  

 

5 PROPUESTA 

 

Se propone al Órgano de contratación de VEIASA la adjudicación del CONTRATO CT310-24-006 BASADO EN EL 

ACUERDO MARCO DE EXPEDIENTE NÚMERO CT310-19-023, LOTE 7, CONTRATO 978, RELATIVO AL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN CONJUNTO DE FRENÓMETRO UNIVERSAL LIGERO Y PLACA 

ALINEADORAS DE VEHÍCULOS PESADOS PARA LA ITV DE LEPE,  por el importe de  50.545,66 € (cincuenta mil 

quinientos cuarenta y cinco euros con sesenta y seis céntimos) más IVA, por haber presentado, en su conjunto, 

la proposición más beneficiosa para VEIASA. 

 

      Sevilla a fecha de la firma 
 
                                 
 
 
 
 
 
               Fdo.  Juan Borrego Delgado 
                 UNIDAD DE INGENIERÍA 
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